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RESOLUCIÓN de 9 de sep t i e m b re de 2004, de la Dirección General del
S e c re t a riado de la Junta y Relaciones Institucionales, por la que se
o rdena la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de la
A ddenda al Convenio de Colab o ración suscrito entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León y Ayuntamiento de
Íscar para la construcción y creación de una Escuela de Educación
I n fa n t i l .

De confo rmidad con lo establecido en el Decreto 248/1998, de 30 de
n ov i e m b re, por el que se regula el funcionamiento del Regi s t ro General de
C o nvenios de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León, e s t a
D i rección General ordena la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León» de la A D D E N DA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUS-
C R I TO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE
LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN Y EL AY U N TA M I E N TO DE ÍSCAR
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y CREACIÓN DE UNA ESCUELA DE
E D U C ACIÓN INFA N T I L , que fi g u ra como A n exo a esta Resolución.

Va l l a d o l i d, 9 de sep t i e m b re de 2004.

El Director Genera l ,
F d o . : SA N T I AG O FE R N Á N D E Z MA RT Í N

A N E X O

A D D E N DA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO
ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN Y EL AY U N TA M I E N TO 
DE ÍSCAR PARA LA CONSTRUCCIÓN Y CREACIÓN 

DE UNA ESCUELA DE EDUCACIÓN INFA N T I L

En la ciudad de Va l l a d o l i d, a 2 de ab ril de 2004.

R E U N I D O S :

De una part e, el Excmo. Sr. D. Fco. Javier Álva rez Guisasola, C o n s e j e-
ro de Educación de la Junta de Castilla y León, n o m b rado por A c u e rd o
1 5 / 2 0 0 3 , de 3 de julio, en ejercicio de la competencia re fe rida en el art í c u l o
26.l) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la A d m i n i s t ración de
la Comunidad de Castilla y León.

De otra , el Ilmo. Sr. D. A l e j a n d ro García Sanz, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Íscar, en ejercicio de las competencias que le con-
fi e re la Ley 7/1985, de 2 de ab ri l , R eg u l a d o ra de las Bases del Régi m e n
L o c a l .

Ambos se re c o n o c e n , en la rep resentación que ostentan, c apacidad para
fo rmalizar el presente Convenio y obl i ga rse en los términos del mismo, y a
tal efe c t o ,

M A N I F I E S TA N :

La Junta de Castilla y León autorizó al Consejero de Educación y Cul-
t u ra , en su reunión del día 24 de octubre de 2002, la fo rmalización del Con-
venio de Colab o ración con el Ayuntamiento de Íscar para la construcción y
c reación de un Centros de Educación Infantil de Primer Ciclo en esa locali-
d a d, C o nvenio que se suscribió con fe cha 5 de nov i e m b re de 2002.

El artículo 1 del Decreto 2/2003, de 3 de julio, de Reestru c t u ración de
C o n s e j e r í a s , p rocedió a la creación de la Consejería de Familia e Igualdad
de Oportunidades. A través del Decreto 78/2003, de 17 de julio, por el que
se establece su estru c t u ra org á n i c a , se at ri bu yen a la Dirección General de
Fa m i l i a , las competencias re l at ivas a ayudas y servicios diri gidos a las fa m i-
lias con niños y niñas de 0 a 3 años, sin perjuicio de las competencias at ri-
buidas a la Consejería de Educación.

Por otra parte el Decreto 136/2003, de 27 de nov i e m b re, por el que se
e s t ablecen las normas de financiación y condiciones ge n e rales para la cre a-
ción y puesta en funcionamiento de centros diri gidos a la conciliación de la
vida familiar y lab o ra l , e s t ablece en su disposición tra n s i t o ri a , que se fi n a n-
ciarán con cargo al presupuesto de la Consejería de Familia e Igualdad de
O p o rtunidades y con arreglo a las disposiciones que por esta Consejería se
d i c t e n , las ap o rtaciones de la Comunidad Autónoma para contri buir a las
financiación de los gastos de funcionamiento de los Centros de Educación
P re e s c o l a r, c reados o que se creen al amparo de la Orden de 27 de diciem-

b re de 2001, de la Consejería de Educación y Cultura y de la Ord e n
E Y C / 7 3 / 2 0 0 3 , de 15 de enero .

Todo lo anteri o r, o bl i ga a modificar el contenido de las cláusulas sépti-
m a , n ovena y décima del Convenio de Colab o ración suscrito entre la Con-
sejería de Educación y Cultura de la Junta de Castilla y León y el Ay u n t a-
miento de Íscar para la construcción y creación de una Escuela de Educación
I n fa n t i l , ya que su cumplimiento no puede re a l i z a rse en los términos re c o-
gidos en el mismo.

AC U E R DA N :

S u s c ribir la presente A ddenda del Convenio fi rmado con fe cha 5 de
n ov i e m b re de 2002 entre la Consejería de Educación y el Ayuntamiento de
Í s c a r, dando nu eva redacción a las siguientes

C L Á U S U L A S :

S é p t i m a . – E n t regar el inmu eble al Ay u n t a m i e n t o , una vez concluidas las
o b ras y su equipamiento, c o municándoselo a la Consejería de Familia e
Igualdad de Oport u n i d a d e s , p a ra que de acuerdo con lo establecido en la
Disposición Tra n s i t o ria del Decreto 136/2003, de 27 de nov i e m b re por el
que se establecen las normas de financiación y condiciones ge n e rales para
la creación y puesta en funcionamiento de centros diri gidos a la conciliación
de la vida familiar y lab o ra l , con cargo a su presupuesto y con arreglo a las
disposiciones que por aquélla se dicten, fije la ap o rtación de la Comu n i d a d
Autónoma para contri buir a la financiación de los gastos de funcionamiento
del Centro de Educación Preescolar constru i d o .

N ove n a . – El incumplimiento de las cláusulas de este Convenio por cual-
q u i e ra de las partes podrá dar lugar a la denuncia del mismo.

Si el Ayuntamiento de Íscar dejara de destinar el inmu eble al serv i c i o
p a ra el que ha sido constru i d o , sin causa debidamente justifi c a d a , tendrá la
o bl i gación de re i n t egrar a la Comunidad de Castilla y León el importe de la
i nve rsión realizada con sus intereses lega l e s .

Si la causa por la que el Ayuntamiento dejara de destinar el inmu eble al
s e rvicio para el que ha sido construido no fuera imputable al mismo, s e
re q u e rirá la previa autorización de la Consejería de Educación sobre el
siguiente destino del inmu ebl e.

Décima.– La vigencia del presente Convenio se extenderá al período
c o m p rendido desde la fe cha de su fi rma hasta la finalización de las acciones
p revistas en el mismo.

El Consejero de Educación
de la Junta de Castilla y León,

F d o . : FC O. JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A

El A l c a l d e - P residente 
del Ayuntamiento de Íscar,

F d o . : AL E JA N D RO GA R C Í A SA N Z

RESOLUCIÓN de 9 de sep t i e m b re de 2004, de la Dirección General del
S e c re t a riado de la Junta y Relaciones Institucionales, por la que se
o rdena la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» del
C o nvenio de Colab o ración entre la Consejería de A gri c u l t u ra y Gana -
dería de la Junta de Castilla y León y el Consorcio A gro p e c u a rio pro -
vincial de Segovia fo rmalizado el 2 de octubre de 2000, por el que se
a c u e rda la continuación del sistema de colab o ración iniciado por
C o nvenio del año 2000 en relación con las actuaciones del Lab o rat o -
rio de análisis de suelos y plantas de la provincia de Segov i a .

De confo rmidad con el artículo 8.º4 del Decreto 248/1998, de 30 de
n ov i e m b re, por el que se regula el funcionamiento del Regi s t ro General de
C o nvenios de la A d m i n i s t ración de la Comunidad de Castilla y León, e s t a
D i rección General ordena la publicación del CONVENIO DE COLABO-
R ACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AG R I C U LTURA Y GANA-
DERÍA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN Y EL CONSORCIO
AG RO P E C UARIO PROVINCIAL DE SEGOVIA FORMALIZADO EL 2
DE OCTUBRE DE 2000, POR EL QUE SE AC U E R DA LA CONTINUA-
CIÓN DEL SISTEMA DE COLABORACIÓN INICIADO POR CONVE-
NIO DEL AÑO 2000 EN RELACIÓN CON LAS AC T UACIONES DEL
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